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CONTROVERSIA 	CONSTITUCIONAL 
168/2016 

ACTOR: 	 MUNICIPIO 	 DE 
TLALNELHUAYOCAN, VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
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Ciudad de México, a catorce de1junioide dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo - \ 	 L-' 	 - 
Zaldivar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema,Corte de Justicia de la Nación, con lo 

(__•' 	 \.) 
)- 	 ,4f,-.. ; 

Corti _-j . Número de 
registro 

E 	 ( 
Escritoy, anexos de Apolonia DminguezHernandz,Sindica deI 

-.--J' 	s. 	- 	- 
Municipiode TlaIneIhuayoan, .Weracruz deilgnacio delatlave. 
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022417 

- '.  
ane,xode cuentade la Sindic deML çp.deTlaIneIhuayocan,. Veracruz 

- . 	") 	'4_•_' ;: 	£' 41 
de Ignacio dela.Llave, 	

. 	 • 	
autos, por medio W 

41 ILq 	 - 

del cual señala-domiciIio'paraoír y' re ibir'notificacione&/en el Municipio de 
' 	

-. 	1 	
/ 

referenciay.désahoga la vistá"5torgáda iiaiite provéído de veintitrés de mayo 
t A\\ 1 

de dos mil dieinueve, en rela ioncn eUdep9sltd realizado por el Poder Ejecutivo 

del Estado de Vé 	ü1ilgna ' lliblave, en  cumplimiento a la sentencia 

	

.11. .,4pj ó• 	
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dictada en el preseeasunto. 

siauiente: 

-'4, 

Documentales re 
Tribu'nalConste. 

-Ciudad
11 l 

- 

' 	 1ij 

bidas en, la Oficina 
1 
djCertifiaciónJudicial'y\Corr-•..ndencia de este Alto 
i 	;• 	

'.' 	- ' 

\ 
Y',: 	 ç 
México, 

eZ, 
 

ini isi irtint 	itn ~lleniI 	el escrito y 

,/.Atento

indica' en el 

a lo anterior, 

Munidipio de 

lugar á iner por señalado el domicilio que 

Tlalnelhuayocan, en virtud deque las partes están
Ir 11 	 1 

IHY- 
Iiinir d- de tib[snpiç 	 itTih7iien ri.:ri 

consecuencia, se hace efectivo el apercibimiento decretado en proveído de 

veintitrés demayQ.de dos.mildiecinuev; por,tapto, .las.subecuentes actuaciones 
1 	 • 	t f 

derivadas de la tramitacion y'resolucion'de este asunto se le comunicaran por 

lista hasta en tanto cumpla con lo indicado. Ello de conformidad con los artículos 
41, párrafo primero, y 52 de la ley de la materia, en relación con el 305 del Código 

1 Ley Reglamentaria de las Fracciones i y Ii dei Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y 
por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. 
En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. [ ... ]. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que 
se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con 
quien se entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les 
interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
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Federal de Procedimienfos Civiles, de:  aplicación sppletoria en términos del 

artículo de la citada ley, así como en la tesis de rubro: "CONTROVERSIAS 

ONSTTUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑLAR 

DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIVICACIONEO EN EL LUGAR EN QUE 

TIENE $U SEDE LA UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

(APLICA, CIÓN SUPLETRIA DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS CIV!f. ES ALA LEY REGLAMENTARIA DE LAMA TEIA) '. 

Fitialmente, dadocue de autos se advierte que aun transcurre elplazo 

otorgadd al Poder EjecuSvo Estatal, a efecto de que Informe lo relacionado a la 

cuenta bancaria del Municipio actor; indíquese, a las partes, que se prdveerá 

respectd al cumplimiento de la sentencia, hasta en tanto obre en autosdicho 

informe, o transcurraen éxceso el plazo legal otorgado para ello. 

Lo anterior con apoyo en lo dispuesto en los artículos 1 i,árrafo prirnero6, 

y 50 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 1O5 de la 

Constitujión Política de lis Estados Unidos Mexicanos. 

Ntifíquese. 

Lo proveyó y firma bi Ministro Arturo Zaldívar Lelo  de Larrea, Presidente 

de la Su rema Corte de usticia de;IaMación, quienactúa con Carmina Cortés 

Rodríguek, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 

y de Accines de Inconstituálonal¡dad de la Subsecretaria General de Acuerdos de 

este Alto Tribunal, que da e. 
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Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 II del Artículo 105 de la Constitución Polítka de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia JE la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias cbnstitucionales y las acciones de inconstitucionalidpd a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados UnidosMexicanos. A falta de disposición expresa, se estará alas prevenciones del Código Federal 
de.Procedimiedtos Civiles. 	 1 

Tesis IX/2000 , Pleno, Aislada, Novena Éioca,  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XI, marzo de dos mil, página 
796, número dé registro 192286. 
6  Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparécer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en término de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza do la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [...1. 

Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la materia de la 
ejecución. 
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